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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1013_3: Gestionar las operaciones de transporte y distribución 

de mercancías de larga distancia” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1013_3: Gestionar las operaciones de transporte y 
distribución de mercancías de larga distancia”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Definir las rutas y combinaciones de modos de transporte, 
fomentando la multimodalidad, de acuerdo con la información 
obtenida del cliente, de la empresa y del mercado, minimizando los 
costes y garantizando la calidad de los servicios, para cumplir con 
los servicios contratados. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Obtener la información de la operación de transporte, valorando: puntos de 
origen y destino, paradas o puntos intermedios obligatorios, características de 
la mercancía, plazos de entrega y carácter de la operación, puntual o 
continuada, entre otros. 
 

    

 
1.2: Definir las rutas y combinaciones de distintos modos de transporte, 
valorando las características generales de la operación y naturaleza de la 
mercancía, así como la relación coste-calidad del servicio contratado. 
 

    

 
1.3: Confeccionar las rutas de transporte, utilizando aplicaciones informáticas 
específicas de planificación de rutas valorando, al menos: - La utilización de 
distintos modos de transporte: terrestre, marítimo, aéreo, entre otros. - La 
normativa aplicable de tráfico sobre restricciones de transporte. 
 

    

 
1.4: Planificar las rutas de transporte con una frecuencia determinada, ya sea 
diaria, semanal, anual o cualquier otra, de acuerdo con los servicios contratados 
por la clientela, recursos disponibles y naturaleza de la mercancía (general, 
peligrosa, pesada, entre otras). 
 

    

 
1.5: Seleccionar el canal de contratación para cada modo de transporte, 
atendiendo a la oferta del mercado y especificaciones recibidas de la clientela, 
valorando la posibilidad de consolidación de cargas. 
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1: Definir las rutas y combinaciones de modos de transporte, 
fomentando la multimodalidad, de acuerdo con la información 
obtenida del cliente, de la empresa y del mercado, minimizando los 
costes y garantizando la calidad de los servicios, para cumplir con 
los servicios contratados. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.6: Obtener el coste del servicio según modo de transporte, atendiendo a las 
tarifas de la empresa transportista, volumen de operaciones contratadas, 
recorrido, características de la mercancía, entre otras. 
 

    

 
 

 
2: Gestionar la documentación obligatoria de tránsito de las 
mercancías, respetando la normativa de transporte y aduanera 
aplicable, de acuerdo con las especificaciones del cliente, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de las partes 
incluidas en la relación contractual del servicio de transporte. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Examinar los documentos de transporte obligatorios según el modo o 
modos de transporte previstos en cada operación, verificando su adecuación a 
los requerimientos de la clientela, transportistas u operadores de transporte, 
entre otros. 
 

    

 
2.2: Comprobar los documentos de protección jurídica de la mercancía (seguro 
del valor de la mercancía y transporte), verificando que cumplen con los 
requisitos generales de la operación (valor, fechas, plazos, entre otros), 
informando en su caso, de los defectos detectados a la compañía aseguradora. 
 

    

 
2.3: Gestionar los documentos de tránsito de las mercancías, obteniendo los 
permisos y autorizaciones T1/T2/T2L/T5, cuaderno TIR, cuaderno ATA, 
certificados sanitarios, certificados de mercancías peligrosas, entre otros. 
 

    

 
2.4: Verificar las gestiones aduaneras según medio de transporte o mercancía, 
comprobando la documentación: contratos de transporte, impuestos, tasas, 
contingentes, aranceles, entre otros. 
 

    

 
2.5: Analizar la información de cada tránsito o cambio de modo de transporte, 
comprobando el cumplimiento de las especificaciones recibidas durante la 
operación de transporte, permitiendo el seguimiento y trazabilidad de la 
mercancía. 
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3: Garantizar la integridad de las mercancías desde su origen hasta 
su destino, de acuerdo con la normativa técnica aplicable sobre 
envases, embalajes, cargas, trámites aduaneros, entre otras, para 
asegurar la recepción del envío y satisfacer la demanda prevista. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Asegurar la integridad de las mercancías durante la operación de 
transporte, efectuando las operaciones de estiba, desestiba, trincaje, cubicaje, 
entre otras, codificando envases y embalajes, identificando las mercancías a 
transportar. 
 

    

 
3.2: Realizar el grupaje de las mercancías, siguiendo los parámetros de 
consolidación de cargas, respetando las técnicas de paletización, cubicaje, 
trincaje, entre otras, asegurando la mercancía en función del medio de 
transporte. 
 

    

 
3.3: Seleccionar el embalaje de las mercancías, atendiendo a criterios de 
manipulación de mercancías en centros de carga, consolidación y 
desconsolidación de la carga, normativa técnica de restricción de entrada y 
tránsito de mercancías durante el transporte, entre otros. 
 

    

 
3.4: Transmitir las instrucciones de carga y estiba de las mercancías, 
atendiendo a la naturaleza de la mercancía, valor, e incompatibilidad, 
operaciones de consolidación y desconsolidación de la mercancía durante el 
transporte, coeficiente de estiba, entre otros. 
 

    

 
 

 
4: Controlar las operaciones de transporte de larga distancia, 
asegurando la geolocalización de la mercancía durante el 
transporte, para garantizar la calidad, seguridad y eficiencia 
energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Efectuar la trazabilidad de las operaciones, verificando el paso de la 
mercancía por los puntos y aduanas establecidos en la ruta, comprobando el 
cumplimiento de los plazos previstos, utilizando sistemas de información y 
comunicación Global Position System (GPS), Webs, emisores de 
radiofrecuencia (EDI), entre otros. 
 

    

 
4.2: Analizar las variaciones generadas en las rutas, buscando alternativas en 
los recorridos, evitando demoras, perdidas, averías, deterioro de la mercancía, 
entre otras. 
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4: Controlar las operaciones de transporte de larga distancia, 
asegurando la geolocalización de la mercancía durante el 
transporte, para garantizar la calidad, seguridad y eficiencia 
energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.3: Asegurar la calidad del servicio de transporte, cumpliendo los estándares 
acordados con el contratista y transportista haciendo el seguimiento de la 
mercancía, mejorando la trazabilidad, resolviendo los problemas de última milla. 
 

 
4.4: Efectuar la entrega final de la mercancía, aportando la documentación del 
servicio, en el lugar y plazo convenido, respetando las cláusulas sobre 
responsabilidades establecidas en el contrato de transporte. 
 

    

 
4.5: Gestionar los siniestros, robos, accidentes, incidencias, entre otros, que 
pudiera sufrir la mercancía, atendiendo a la póliza de seguro y al Incoterm 
pactado en el contrato de transporte, reclamando responsabilidades en función 
de los daños producidos. 
 

    

 
4.6: Exportar los datos del sistema de gestión de rutas de transporte, 
preparando informes sobre trazabilidad, servicio, calidad, coste de los arrastres, 
entre otros, mediante procesamiento masivo de datos (Big Data) facilitando la 
toma de decisiones por parte de la dirección de la empresa, fidelizando a 
clientes potenciales. 
 

    

 
 

 
5: Fijar estándares de sostenibilidad, vinculados con la estrategia 
corporativa de la empresa de transporte, reduciendo la huella de 
carbono y aumentando el compromiso con el desarrollo sostenible, 
para cumplir los objetivos de descarbonización del transporte y 
reducir el impacto medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Analizar los sistemas de planificación utilizados en la gestión de rutas de 
transporte, respetando criterios medioambientales: minimización del consumo 
de carburantes, reducción de emisiones, exceso de carga por vehículo, 
conducción eficiente, entre otros. 
 

    

 
5.2: Establecer el seguimiento y control de las medidas preventivas de 
protección medioambiental en los medios de transporte, obteniendo un registro 
documental de las acciones realizadas, cumpliendo los objetivos de reducción 
de emisiones y descarbonización. 
 

    

 
5.3: Calcular la huella de carbono de los últimos doce meses de los servicios de 
transporte de mercancías contratados, valorando la sostenibilidad y eficiencia 
medioambiental según el medio de transporte. 
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5: Fijar estándares de sostenibilidad, vinculados con la estrategia 
corporativa de la empresa de transporte, reduciendo la huella de 
carbono y aumentando el compromiso con el desarrollo sostenible, 
para cumplir los objetivos de descarbonización del transporte y 
reducir el impacto medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
5.4: Revisar los medios de transporte, comprobando periódicamente mediante 
auditorías externas e internas la emisión de gases invernadero, entre otros. 
 

    

 
5.5: Redactar los planes de sostenibilidad, igualdad y responsabilidad social 
corporativa, entre otros, siguiendo criterios y valores éticos acordes con la 
identidad corporativa de la empresa de transporte de mercancías. 
 

    

 
 
 


